
  

Oficinas en Toledo 925 22 87 10    laboral@fedeto.es     
Talavera de la Reina: 925 82 45 60    fedetotalavera@fedeto.es       
Illescas: 925 53 23 34     fedetoillescas@fedeto.es      
Madridejos: 925 46 71 07    fedetomadridejos@fedeto.es       
Quintanar de la Orden: 925 56 42 58    fedetoquintanar@fedeto.es 

Departamento JURÍDICO 

ÁREA LABORAL 
Fecha 10-05-2022 

Centro Formación en Toledo 
www.fedetoformacion.es 
Tel: 925 25 77 07 
formacion@fedeto.es 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL EN CLM 
de la crisis sanitaria por la COVID-19 (DECRETO 36/2022) 

www.fedeto.es 

Se publica en el DOCM de 10 de mayo de 2022 el Decreto 32/2022, de 9 de mayo, por el que se deroga 
el Decreto 96/2021, de 23 de septiembre sobre medidas de control de la crisis sanitaria. 
 
Tras la aprobación del Decreto 96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control 
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se ha modificado el 
contexto vigente con la aprobación del Real Decreto 286/2022, de 19 de abril, por el que se modifica 
la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-
19. De este modo; 
Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los siguientes 
supuestos: 
a) En los centros, servicios y establecimientos sanitarios según lo establecido en el Real Decreto 
1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, por parte de las personas trabajadoras, de los 
visitantes y de los pacientes, con excepción de las personas ingresadas cuando permanezcan en su 
habitación. 
b) En los centros socios sanitarios, los trabajadores y los visitantes cuando estén en zonas compartidas. 
c) En los medios de transporte aéreo, por ferrocarril o por cable y en los autobuses, así como en los 
transportes públicos de viajeros. En los espacios cerrados de buques y embarcaciones en los que no 
sea posible mantener la distancia de 1,5 metros, salvo en los camarotes, cuando sean compartidos por 
núcleos de convivientes. 
La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los siguientes supuestos: 
a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 
dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten alteraciones de conducta que 
hagan inviable su utilización. 
b) En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla resulte 
incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias. 
 
La iniciativa normativa cumple con los principios de necesidad y eficacia, ya que el objetivo que se 
persigue con su aprobación es la derogación formal o expresa del Decreto 96/2021, de 23 de 
septiembre, que ha perdido gran parte de su vigencia. Para la consecución de este objetivo, la 
aprobación de un decreto de derogación es el instrumento más adecuado. 
En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Sanidad y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 9 de mayo de 2022, se dispone: 
 
La derogación del Decreto 96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control   
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, salvo la Disposición 
adicional cuarta relativa a la medida excepcional aplicable a la edad de las reses en los festejos taurinos 
populares, regulada en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los 
festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha, que queda en vigor. El presente decreto entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha 


